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Diputado Consejero por ·el Estado Los 
Andes, 

R. M1mrn..i.. 

Senador Consejm·o por el Estado Za
mora, 

R. A.,.'\DUEZ.J. PALACIO. 

Diputado Consejero poi' el Estado 
Zamora, 

ELISEO 1\. BOR.JAS. 

El Secretario, Diputado Consejero 
por el Estado Falcón. 

D. A .. HERN.\l-<"1>EZ. 

3486 

Rcsol11ció1l de 27 ele mano ele lSSG. ma11-
<1a.11iw expedir al Iiige11ie;-o · Julio 
1Veit·i~h, 1111a palwlP- ele ·im:eució11. 

Estados Unidos de Ve;1ezuela.-Minis
terio ele. .Fomeuto.-Dirección de Ri
queza Territorial. - Caracas : 27 de 
mar~o ele 1886.-2.:J? y 23;:> 

Uesl!elto: 

Co11siderat1a cu Gabiuet~ la solicitud 
flel ciudadano Ingeniero Diego Morales; 
en represcni.¿¡eión del señor Ingeniero 
,Julio Vi7eirich, en la. cual pide pateut.e, 
por quince aüos, para. el sistema sobre 
el trat~miento ·ele los minerales y resí-
1laos aurífe!·os y am·o-argcutíferos de 
qne es im•eiit.or ciiebo señor V{eirich; 
y habiéndose llenado los requisitos de 
la h;y de la materia¡ el. Presidente de 
la República, con el voto afirmativo dd 
Consejo Fedm'l:11, ha dispuest!l se expida 
_la. patcut.e respectiva. que manda el ar
tículo 8? de !a ley 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Pedernl, 

J. V. GUEVARA. 

348"7 

Acta dt, 2', ele marzo ele 1886. ele la se
sión del Co11sejo Feele.ral, · elestiuacle, 
7,am ln ekcción de P;·esielf.ille de los 
Esla<los Un-idos ele Ymr:.rnela. · 

SESIÓX DE 27 DB. hlARZO DE 1385, 
DESTrnAD.A PA.R.A LAF.iiECCIÓl\ OE 

PRESIDENTE DE LOS F.ST.ADOS 

UNIDOS OE \'E:NEZUE[,A. 

En el salón de reccpcioí1r;s dél P,1la
cio del Capitolio, siendo las trc.'l ele la 
tarde de este día. se ab:·iú la. sesión 
con asistencia de ·!os Conseje1·os Gene
ral P,l(h·ón, Pre1:ielrn te : Doctor Guerra 
Gúmcz, G{'nerale;; (iarvajal, i~chcni
<tuc, Lópe:z, Doctor Pimcntel, Do~tor 
D.iez, Generales Power, Raugcl, Juán;z, 
Pérez, Vázquez, Meelina, Docto1· .Amiur.
zti Palacio y Generales Uo1·jas y !fe1'
nández. 

Cousiclerada el acta de ayer, fü! apro
bó, la suscribieron los Consejeros ar1·iba 
nombrados, y iuego fueron lcidns sus 
firmas. 

El Consejc,ro Secretario LU1.rnifcst.ó que 
el objeto de la presente sesión, m'l:-i eles-ir el Presidente ele los Est-ados Unidos ele ,r énezuela, pai·a el período de 18S6 á 
lSSS. . 

En cumplimiento de órdenes de la 
Presidencia-. sil leyeron: el artfoulo 6:! 
de la CoÚstitución: el oará!!rafo del 
at·tfoulo 86 ·C!C )a, 'misma: ef artfouio 
2? de la ley de 2 ele nÍayo de 1882, 
reglamentaria. del titulo v do la 
Oonstituci6a: ios artJc:ulos s, 9, 10 y l l 
del Reglamento; y el boletín ele la Se
cretaría elei Consejo, fijado nyer y pro
fusamente repartido cu Oaw.cas, pm.- e;l 
cual se aunnciaba que hoy se- efecl-nfi· 
ría In elección de Pt·esieleutc de la ]fo. 
pública. 

Después de estas lecturas, hi... Prc.:;ideu
cia <leclm·ó quo debía proce,fo;·s:: é ele
gir, en votación secrat-a, e! Presidente 
de los Estados Unidos ele VcnezHéfa. ~ 
cuyo efecto la sesión era permanente· v 
había de nombrarse Cildro l'S-:mt:i
dores. 

El Consejero Geacr&l Jn,ín:;;, 1,i·opn
_so y se aprobó: ªque sc,i nominal hi 
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V<•t-ación para escruta«Jores." Recogi
dos los \'Ot()S. se obi;nvo el rP.:mlt-ado si-
guiente: · 

Primer cscrntador. 

General Fr1mr.isco Estebsn Rangel, 
H votos; uno-el General Juan Tomás 
Pé;·e7., y ot.ro el Ge11m·al Domingo A. 
Carvajal. 

:Segundo cscrntaclor. 

Doctor H.. Au«Jueza Palacio. 15 vo
tos, y HIJO el General ,luan TÓmás Pé
rcz. 

'i'orcer escrutador. 

General Elíseo A. Borjas, 13 votos, y 
tres el Gimeral Rosendo i\Icdiua. 

Gnarto cscrntaclo1·. 

G-cnc--al lfoscndo Afedil!a, quince vo
tos. v n1Jo el Gc1Jcr.ll D()mi1Jgo A. Car
vaj'¡ti: 

Declarados electos el General Rangel, 
Doetm· A udueza Palacio. r Generales 
Bo;·jas y Medina, constitu)~eron la me
sa del cscmtiuio. 

Rccogi«J:1s l!l(·go la.s papeletas escru
t.1das, circnlaclas entre todos los Con
sejero;;, ¡mhlic.1do el 1·esmnen rle -,avo
taciún, resultó, <111e la unanimidad de 
los ,mfrngios recayó en el Consejero 
p01· ui Distrit!I Fcrleral, Ilustre Ameri
cano, Ucncral Gnzmún Blanc_o, ú quien, 
en cnn:;ccucncia. la Presidencia. del Cner
})•> prn'.!lamó l'Óustitucionalmcnte electo 
Prc:-=itlcBtn de los E:;tados Unidos de 
Vt'nezncla. para el bienio «Je 1SS6 á 
lSSS; <lis¡1uso c¡uc se le ext-endiesc sn 
respectiva c!·c·dcneial, y designó nna co
misión cumpncsta de los Consejeros Do,i
tor Antl11e7.a P.llacio. Geneml Juan To
mús Pérez y Doctor ·Manuel Felipe Pi
mcntcl: pm·a comunicar la elección pre· 
sidcncial. al Benemérito Ganeral Joa
quín C1:e;,po, Presidente de la Repú
blic'l. 

Trascurridos al!!1mos momentos. el 
Conscjel'O Secn~tm10 informó: qae sé en
contraba en ia me..<;a de Secretaría un 
pr<,yccto de acuerdo: firmado por los 
Consejero;; Generales Juá1·ez y Heruán
dcz, Doctor Amlueza Palacio, Generales 
Padrón y l'm·vajal y Doctor Pimentel, 
cuyo acw•rdo tenía inmediata. relación 
coi1 el 11011,ummieuto de Presidente de 
la Hepública, hecho en el Ilustre Ame
ric.mo, General C:uzmún Blanco. 

Ordeuada la lectura, se hizo en los 
términos siguientes : 

"El Uonsejo Federal de los Esta.dos 
U nidos de V enczuela, 

1lcuertla : 

lº Siguifica1· al Ilustre Americano. 
Jefe y Direclo1· del Pa1-tido Liberal dé 
Venezuela, Genernl Guzmán Blanco, las 
mús patrióticas y sinceras felicitaciones, 
que le dirige el Uonsejo- Fe«Jeral, por sí 
propio y en nombre de los Estados de 
la Unión que representa, con motivo ele 
su elección pm·a Presidente ele la Repú
blica, cu t?l bie11io «Je JSS6 i1 lSSS. 

2° l!ixp1·esar a!. Hcgcucrador de la 
Patria,_ Presidente GousLitucioual electo. 
el vot-0 de rnny leal adhesión de los 
Miembros del Consejo Federal. v la 
cooperación eficaz y legal con que~ est.e 
Alto Cuei·po le secundarú en las ímpro 
has t.'lrCilS de la A.1.hninistracióu qne le 
toca presidir, y que lrnbrú de ser prós
pera para Venezuela, con paz fecunda y 
progreso civilizador. 

3'.' Designa1· una comisión compuesta 
de ti-es Consejeros para entrcgm· a] Ilus
tre Americano. Presidente electo de la 
República, anséntc, la credencial de su ::\J. 
fa Cargo, _ con est-e Acuerdo, y acom
pañarle hasta la capital de Venezuela. 

· 4° El presente Acuerdo .-;ei·ii firma
do por todos los miembros de! Consejo 
Federal, y com!}nicado al Congreso y 
al Presidente de la R-epúulica, por si 
tuvieren á bien adoptar igual procerli
mient-0. 

Dado etc." 

Pnest-0 en consideración del Consejo. 
y votado, se aprobó por unanimidad'. 

El P1·esidente manifestó que se pro
cediera á elegir los tres Uonsejeros co
misionados de que trata el número 30 
del A_cnerdo: y el Consejero Doct-0r ... '.l.u
duez-a Palacio, propuso con apoyo, y 
fné aprobada, la siguente proposición : 
"Que se difiera á la Presidencia la fa
cultad de elegir la comisión.': Eu con· 
secuencia, fueron nombrados los Con
sejeros Generales Aquilino J uárez, Do
mingo A. Ilernández y Domingo A. 
Carvajal. 

La Presidencia recordó al Consejo que 
eu se-Sión pública_ del lunes 29 del pre
sente, debía practicarse la numeración 
de .sus miembros para- llenar las folt.as 
temporales que ocmTan en la Presiden-
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cia de la República; dispuso que se hi
cieran las participaciones oficiales de 
los resultados de.l acto de hoy, y le
rnn tó la sesión que fné presenciada p~r 
inmenso concurso de ciudadanos. 

El President-e, 

Gañdelario Padl'o1i. 

El Secret-ario Consejero, 

D . .11. Kermímlez. 

3488 

Acta de la sesió,, del Oonsejo Fedel'al
de 29 ele 111arzo de 1886, pam hace,· 
la mww·ació,, de los miembros <lel 
Oousejo. · 

En Sesión pública _do ·hoy, 29 d~ mat·-
zo de 1886, el ConseJO Federal, hizo la, 

· siguiente numeración de sus miembros, 
en conformidad con el artícrilo.3? de la 
Ley de 2 de may"o de 1882. 

1 :' Doctot· Manuel Antoñio Diez. 
2 ~ Gener,11 Eduardo Power. 
3 ~ Rosendo :Uicdina. 
47 F11!ncisco E. Rangel. 
5? Domingo A. Carvajat_ 
6? Aouiliuo Jnórez. 
7? Juan Tomác; Pért!Z. 
8? Canclelario Padrón. 
9? Doctor R. Andneza Palacio. 
10. General Domfugo Antonio Hbr-

nández. 
11. Pablo Mada E-cheniqne. 
}?. Doctor Manuel Felipe Pimentel. 
13. General Hermógenes López. 
14. Eli.seo A. Borjas. 
15. Doctor Alberto Guerra Gómez. 
16. General Francisco Váz.quez. 
El Consejero Secretario, 

D. A. Henuíndez 

3489 

Nota de 29 <le ;1u11·zo de 1886, dfrigida poi' 
el Presiclenle de le, Repiíblicc, al Doctor 
illtmu4'l A. Diez, lla11uÍl!dole <Í· e11cal'ga1·
se tle fo Presidencia. 

Caracas : 29 de marzo de 1886. 

fJefiol' Doctor Mmwel A. Diez. 

Elegido por el Consejo Federal el 
Ilust-re Americano. General Antonio 
Guzmán Blanco, par51- Presidente ele 

i,1 República, en el p1·eseute bienio¡ y 
encontrándose ausente el Re!.renerador 
de la Patria, escojido para desempr:ñar 
la p1·imer11 Magistratura; se le ha co
nmnic~Hfo su elección ce la forma c¡ue 
previene la Ley de 2 mayo <le lSSZ, 
toeánclole á 11Eted, como número primero 
del Consejo, encarg-arse ele la Presiden
cia ele los Estados Unidos de Vene
zuela cu calidad ele interino, pot· minis
t.erio de la ~itacla Ley. 

Lo excito, pues, á. qnc prest-e el_ ju-
. ramctito constitucional, pam ocupar el 
punto que !~ corresponde, asegurándole 
que sabré cstimat· la ·actividad de este 
procedimiento, que ha de complementar 
mi ~'ltisfacción, al ver cfectuadn la 
trnsmlsión legal dd Poder.Público. 

JOAQ.UÍN CRESPO. 

3490 

Reso!J,ción de 29 <le marzo <le lSSK ,re
cla1-a,ulo caido eii cad11cida<l, ti· !on
lralo celebrado con iJia,mel Her:ufodez 
L~pez, sobre ezplotació;1. de procl11ctos 
1,afll;-ales en l<t Pel!Íil.S1tla ·t1e. Parag1w11á. 

Estados Unidos ele Yenezucla.-Minis
terio de Femento.-Direccióu de Ri
queza Territorial-Caracas: 29 ele mar
zo de 1SS6.-23° y 28'.' 

Resuelto: 

El Presidente de la R-epública, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, -á 
solicitud del ciudadano General Jacinto 
R.. Pachano, y en cumplimiento del ar
tículo 15 del contrato celebrado con el 
ciudadano Manuel HernánJez López, so
bre explotación de· productos nat,nrales 
en la Península ele Paraguaná, del Esta: 
do Falcón, ha resuelto declararlo caído 
en caducidad, por no haber dado prin
cipio á los trabajos en el plazo ahí fija
do, y que se venció el 9 de diciembre 
de 1835. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecut.ivo Fedferal, 

J. v. GL""EVARA. 

fiG--'!'OlfO xu 
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